
C:J{PlTULOIXXl\l, 

Octubre de 1859. 

. T • Obliga R<,jas al vice-cónsUI 
Situación de los beligerantes.-&~•• "; epic:i-ación de platas.-Quién"' 

de Inglaterra, Allsopp, ¡¡ pagar derec os e ;•~ragata inglesa "Amethysi" do 
Allsopp.-Allsopp va ¡¡ Mazatliln ~ ;m~n1;1:o;p que se halla¡¡ bordo, Jo que 111-

bombardear el pue~to sine. se re;~ o :ªouadalaja;a custodiando una conduotaJ 
bla pagado en Teptc.--Mi!.rquez ega 000 esos -Motivos que elpl-

manda extraer de ella, en calif;~ ::n:~~~;:;p~'a deÍ com~rcio de Gua~ 
so Márquez para ocupar aque H s fúnebres ¡¡ Blancarte.-Paneglríco gt 
con motivo de lo de la conducta.- ~:~rera,-Apuntes biográficos de Blaneuil 
rundiano de Blancarte pcr el padre Negocio de los bonos J.,. 

. . . h ta 1 término de su carrera.- J.J. 
desde el prmc1p10 as e. to d 1 obierno reaccionario á Mé.rquez, mandáD\MI 
por Miramón.-Extraiiam1en e g 
devuelva los fondos que tomó de la conducta. 

Al entrar el mes de octubre, las division~ del ejército r~ 
. , 1 . '6 as y otras eJecutando maro • 

nario reducidas a a m!IC<ll n un • 'lita.rell., 
• es contraídas é, la conservación de las líneas ~ lila 

;p~r=:~ entre las plazas de Puebla, :Méxioo y Guadale.Jara, eBUI 
a todas artes rodeadas de enemigos que aun no podían 

pfor •- pro las tenían en jaque llamé,ndoles fuertemente la a 
ren ... , pe 

ci6n. 
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Los constitucionalistas en posesión de los E,tados del Norte, 
de los del Golfo de México, todos los puertos del Pacífico y de al• 
gunas ciudades del interior, entre estas Aguascalieutes, Zacat.icas y 
San Luis; armados con la ley de nacionalización sacaban recursos, 
reparaban las pérdidas en sus anteriores derrotas y se preparaban á 
la revancha: en esto vino á des~oncertarles algo la división Woll 
qne les obligó á evaouar las ciudades de Aguascalientes y Zacate-
cas. 

Ogaz5n, aunque debilitada su fuerza por habar tenido que des
tacar una brigada al mando de Rojas para 'l'apic, permanecía con 
su cuartel general en Zaooalco de Torres amagando é, Guadalajara, 
onya gnarnici9n también se había debilitado, por la marcha de 
Mirqnez hacia el Oriente á principios del mismo octubre. 

No de1iía permanecer mucho tiempo en Tepic la fuerza que lle
vó allá Rojas, pues su ausencia era un pe'igro para la división de 
Jalisco, y ademá.8, habiendo recibido Ogazón orden del general en 
jefe del ejército federal, de multiplicar sus amagos sobre Guadala
jara para llamar más la atención de las fuerzas de esta plaza; se im· 
pnso la necesidad de hacer regresar al Sur las fuenas de Rojas, 
quien después de haber servido de eficaz apoyo ~1 general Corona
do para reparar sus pérdidas en el dasastre de San Leonel, regresó á 
incorporarse á la división de Jalisco ya entrada la segunda quince
na de octubre. 

Rojas, en Tepic, di6 motivo de queja al llamado cónsul inglés, 
Juan Francisco Allsopp obligándolo á pagar una c&ntidad, por de
rechos de exportación de platas que, como dependiente de la oasa 
Barron Forbes y Cía. ae Tepic, exportó por Santa Cruz, al amparo 
de las fuerzas reaccionarias. (1) He aquí lo que pasó: 

(1) Allsopp, dependiente de la casa Barrbn ~.,orbes y Cía., ora un individuo 
que se hacía aparecer como ciudadano mexicano ó súbdito inglés según le con ve• 
nía. En las elecciones ejercía: como elector, derechos de ciudadano de la República• 

Cuando los disturbios provocados por la casa Barron Forbes y Cía,, con el go
bierno de Jalisco, los años do 1856 y 1857, de lo cual resultó que se conviniera en 
la retirada voluntaria de Barran del consulado inglés y tuviero!l que marcharse 
de Tepic los loi se~oros Forbos y Barrón; pur reco_mendaciones de aquella' casa, 
fné propuesto Allsopp para ejercer el consulado; el gobierno de ·comonfort no ex
tendió el execuateur, atendiendo á los antecedentes de Allsopp¡ sobrevillo 'el Pi-a
nunciamiento deTacubaya, y entonces la administración de Zuloaga extendió el 
otecuateur y quedó dicho individuo de representante de S. M. B. aqte e! gobiernQ 
reaccionario, 
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Habiendo mandado el general Coronado requerir de pago por 
la vía administrativa á los comerciantes de Tepic, por los derechoa 
de exportación de platas, causados por el embarque de fondos, veri• 
cado poco antes, en la playa abierta de Santa Cruz, estando expedito 
el puerto de San Bias; los cuales derechos no habían ingresado á la 
aduana marítima de dicho puerto; aquellos comerciantes hicieron el 
pago, excepto Allsopp que se negó resueltamente IÍ enterar lo que co
rrespondía á la casa Barron, Forbes y Cía, de la cual, como se ha di· 
cho, era dependient.e. A consecuencia de esa negativa fué reducido 
á prisión, permaneciendo en ella el día seis de octubre, sin permitir• 
sele una silla ni tomar un vaso de agua. Rojas, por la noche de eee 
día, fué á donde esbba el cónsul, y en lenguaje rudo le exigió el pa· 
go inmediatamente. Allsopp hizo mérito de su carácter de represen· 
tan te extrangero, y entonces Rojas, que no lo reconocía como tal rs• 
presentante, visiblemente irritado, dijo al preso que le importaba 
muy poco Inglaterra y todo el mundo para darle allí tres balazos lo 
mismo que los diera é. un indio de Lozada. Allsopp, viendo amena• 
zada su vida, trató de calmar á Rojas y mandó pagar en el acto la 
cantiuad que se le exigío, siendo por lo mismo puest-0 en libertad. (1) 

Pocos días después Allsopp pidió y obtuvo del general Corona• 
do una escolta para pasar al puerto de San Bias, donde se embarcó 
en la fragata de guerra inglesa Amethyst, que estaba al mando del 
comandante Sindey Greufell, se dirigió á. :Mazatlán y allí, dicho co
mandante, intimó al gobierno de Sinaloa á. que destituyera á. Coro· 
do, reconociera al cónsul y reembolsara inmediatamente á. éste la 
suma que se le exigió en Tepic, se!lalando unas horas de término, 
pasadas las cuales, sin accederse á. las demandas, bombardearía el 
puerto. El gobernador de Sinaloa contestó que no era de su oom· 
petencia accederá. semejantes exigen~ias, Allsopp estaba en el bar
co; el comandante insistió; entabláronse negociaciones, y al fin hu· 
bo de accederse en parte á. aquellas exigencias, para salvar de la mi· 
na í la ciudad de :Mazatlá.n. [2] 
rn l[u.bo 1111 error de parte de Coronado al e~iJir el pago de loll jlereoll'l6 por 
m'lllio de aq_uel procodi'l'iento; debió haberlo h~\l~ P9,l' .la vla indi~ial :, .- .
caso n.o 8010 se habría obtenido el pago sino que se impusieran al causante la.s pe
nas poouniarias establecidas por el arancel marítimo. 

{2) Re aqul los documontos quo rofieren como terminó aquel conflicto: 
Núm. 1.-~'ragata de S. M. B. A»wthy,t.-Mazatliln, jueves 3 de noviembre de 

1859,-Particular.-Muy señor mlo:-Según las relaciones falsas y lenguaje~ 
oomedido, por no hacer USQ Qe otra expriHión1 qoo que sa han interpretado la 
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El general :Márquez había salido de Guadal . 1 
de octubre rumbo al Oriente: el día diez y seis dªJealra e día cuatro 

mismo, recibió 

ooolerencias tenidas por sus enviados de V á b d d 
~ c_reer que no se le ha dicho á V. toda ia ve:~a~ e :•ta_ fragata: tengo motivo 
n001m1ento por otro lado que V, ha expresado el d ' y ~1endo llegado á mico
ahora, al dirijirle estos renglones invitarlo si e~ e verme, me propongo 
que tengamos una entrevista ya á bordo d' tpnlra e o no tiene inconveniente ' 

8 kl. & i e es a raga ta ya á la ' 
cana parg 1119 o,entre las doce y una de este dí ' mercanteameri-

Con este motivo ofrezco á V las segur· d d :, como fuere más de su agrado 
-Sitl~y flreMffell, capitán H M. S ,¡,, I'' 1ª eEs e mi muy atenta consideración. 

• • • ~ u: ,,,y, - :remo s D · 
bemador de Sinaloa,-Mazatlán. · · r. • Plácido Vega, go-

Nllm, 2.-El gobierno de Sinaloa reprueba la cond 
general Coronado al exigir de Mr. J. F. Aliso uct~ observada por el Sr. 
S.M. B. de Tapie la suma de H3600· PP, que lunc10naba como cónsul de 
cionada no fuá hecho en el orde~ del/deconoce que el cobro de la cantidad men-

. 1 0 Y por la autoridad e te 
consecuenc1a debe serle devuelta como se le de l . ompe nte, y que en 
derechos que el gobierno mexicano ten a á e ;u~ ve, deJando á salvo todos los 
poner todo lo ocurrido sobre el particul!r en ::n qu.1e~a c~se de cobros; y ofrece 
me:ricano, para que de acuerdo con el d S M ;1mien del .expresado gobierno 
te sobre las!rnútuas reclamaciones que :mbos te , r::ue!va lo que crea convenien· 
que el Sr. Allsopp manifiesta habor sido inl 'd ngá q e hacerse, y los ultrajes 
1ubdito inglés, eri os su caracter consular y al de 

A bordo de la fragata americana Sparkli & 
i 6 de noviembre de 1859.-Plácid ¡,: • a surta en la bahia de Mazatlán 
d 8 M B O t{la.-Syd-.uy Gr,mfeJl ·t• 
e . . • Amethy,t,-Como testigo F O t'· • cap, on de la fragata 

N 
' · or ~.-Como testigo L Al 

úm, 3.-A bordo de la fragata des M ' ' '"ª• 
noviembre de 1859.--&ñor:-Con arreg~ 4 ia!~ A,~":thy,t.-Puerto de Mazatlán, 
corriente por V. Y yo, be cumplido inmediatame on tc1on~s firmadas el día 5 del 
•I bloqueo, 7 dado soltura á los buques que h bte con m, promesa: He,levantado 
ro el inmediato cumplimiento de lo q V a a m~ndado detener, Hoy requie-

H d 
1 

ue • me ofreció 
a pasa o e día de ayer 7 de noviembre 1 . . . . 

Deberá de serlo hoy á bordo de esta I t ' YI e dmero eug,do no se ha pagado, 
So d V b d" raga a, a ponerse el sol 

1 e • o • 1ente servidor Sid G · 
cido Vega, gobernador de Sinal~=-Ma7:uá;~/ell, capitán.-Excmo. Sr. D. Plá-

Nllm. 4.-Fragata de S M B A lfth 
Benor,-El día de ayer se c~m~ro,;,eti~ /'t.-~a•atlán, noviembre 9 de 1859.-
Allaopp cónsul británico: Hoy se ha vuelio 4á remtegrar el dinero erigido al Sr. 
ha cumplido. renovar esta promesa, y aun no se 

Si para las cuatro y m d' perá el luego. e ,a no so hace este entero á bordo de mi buque rom, 

Soy de V. atento y S, S,-8id Greufell . 
Vega, gobernador de Sinaloa.-M:':atlán. ' capitán. -Al Excmo. Sr. D, Plácido 

Nllm. 5,-Gobierno supremo del Estado d s· 
IO oon lo estipulado 4 bordo de esa Ira t 1 • maloa.-Cumpliendo este gobier-
V. ~pe! moneda que á vuelta de quin:: d~~ poddla 5, á falta _de numerario ofrecl á 
PNe111mente quiere. la converbrsa en el metal que v. 



••r' ~ Woll; 111131n Juan de loa Lagos,~ 
00B R' IIJLr.6B :ftftC/DIITOl5 Ut&f.l Y CílJ.lTBO 1ilL 

xQ'fd'r.l Y IIJB'fa ._,., ptecedant.e de la 011J>ital 7 del 
g.u el ooiaeioio de tu indioaus pluauemitfa a,1 
4- e'blipoionea mereaatilee, y debfa lllir por el • 

-el llaoalM la reuni6n de 8IIOII fondoa, pOl8Í& el gobiemó'. 
• J er& el de San Blaa; pues loa demú pnel'WI de la 
~•n sido deol&radbe oemd011 al oomeroiP extnnjero 
gobierno, 811 Tirtud de eatAr en poeeiii6n de elloa loa 

~ente que arribó el ¡en.eral Mí.rqn• , G 
fij .QOBau,ot.a, cijspuao, con fecha veinticinco d• octubre, 
~ ea Ollidacl de prénamo, BIJÍIOÍffltol núl ,-,, • • 

uí que explllO en. oomnui0110i6n de - misma fi 
en 1M faoultAdea que el presidente Miram6n le habCI 

y ofceciendo una garantfa de reint.eg,o que resultaba· 
MOi • oomunioaci611: · 

cl:Pmo, Bell.or: He regr8gO, esta capital , la oapi 

ba$, la las de oo boeo-tido para -- de la b 
iii,,1,1'6 -IIDta por mi pana enel oita&i ~ · 

~••-,v.1a1ar.~lqlleeneatepuno• 
la! r -Odemial de ayermanlleaW impalibllltabao 
ddacl en Clllllti6a

lM!7 talea ~ qoeU, 11. •L1s c d ft?V,en ••ma. qoe •eotnpd, ,a Ollla • r- V • ..,owl...,.,.,. 
es1poo1Jqoe V,baoe -pd•deOD&ama-

1-do la oaoddacl (lclamada, DO a11111&eauda lo qoe 
4iobo en mi nota de qer, y 11:-qae la nolbld V. 

iiJ91'úllall.-li81' ,-nola delo6111111 clea naolóD • le ,lijo 
l!Ndad· Poerto ele Jfaatlá, Jllffl8lllbN 9 de 1M9. ~...:sr. aapllá 11,t 1a-..1a de S. lf. 

poert,o. 8.-Fnca• d&S. 11. B. .... ..,.,., ____ tJ6n, lllml 
el hoaor ele ioformU' A V, haber reolbldo ele a 1111b 

Sr.~ liuc4I la - de '1811'18 •• ,cnqa 
• am,udo al Sr • .&lllopp qoe faDcionebt, .. 'l'e(lio 

arn,tuoi61l heoba fn- 1 U1n1menht par malll oaoadoa 
-.trlbnido , euaJur1o 1 bllllnrlo ■et.o 19111181 

•\_ll\ilÍlllli!il•• liuqiiliu
11
v. • ha ea1ur..u por flribrlo 111¡ -

!111! ldJU oe!'fto■do elle entim,. 
el iloDOr ele • 111 humilde aerridor, 8Wur 

Vep, ¡¡obemW ele llnalaa,.....,_tlú, 

• qiie ha ftlÜiO onetodi U1 
8au Juan de las Lagos ·y je1,e CIOMiP11 

Blu 6 San.ta Cruz, conforme, Jao~ 
•praente. 
he tenido ooaai6n de 181ltir, por la • • 
e la aitnaoión en que nos enooDtrlllllll anti 

; aituaci6n que, ain '1111 recnno al~ 
puede prolongarae ya por máa tiempo, li .. 

ellTOLVerí. oon BDI oompliCIIOionee, hlOiulr 
eaoeaa politica el Primer Cuerpo de Bjéroito; 
mento alguno para seguir snbaisti~ y 4ne ~ 

vendri i disolverse al cabo. tal firaBIWD11U,1IWllllll!I 

dan son $1U ¡Jlllmariu, qúe no pneun . 
-1gl:llll, 'Y menOII , V. E., t.an intenado oome yo en 

ne nOII circundan, y que reporta oo.nmigo el ...... ,.,, .... ;:,i. 
sitnaoi6n q ne hace t.antoe mesea estamos atra 

"'10rali' r.aoi6n y disolnoi6n del primer cuerpo a · 
por resultado inmediato la pérdida de taoliol 

BOBt.én llil han hecho , muy grande ooata; ••dr..:,; 
put.e del gobierno naoional, siao prinoippftl:i.'n•tii,i!i 
sooiedad que ha apurado haata BUB ne1lrlOI 

1u garaatlaa que perderá, por entero 
daje de uiltir el dique que ha estado OGnl'Allll-11>::.1 

utador de inmoralidad, de vandalismo. de üiillPiiiaf.', 

por innnllllll'ablea gavillal demagoll8 q 
· primera en que p~ ■-rana ,uiJUIUf•lill"Ml!lt# 

• , inoendip, huta el exliltminio oom 
e 88 puede disfrutar en medid. 
la púdida de IIIOriliai01· tan oaro11, hay que OGOG!!lliil►.:~~ 

qne • prepara eonwa la Oi1llá ilallioiw, 
Jaliaoo. La i>'rdida de este Deputr.meató; ,,....~-

de la nrltad de la uaióo, q11e oaerfa inda 
la delllllfJOBÍ&, sin que clespnée de eldO ·.11111-'··• 

te para oponer i BUB avanoee, qu aeriall -~· Íl:liliill.;:;¡¡,~~ 
• et.o i la capital de la República. ¿Y 

parar con buen mt.o tan t.nible 
ermt en el OMO de aurnrarJa rellOlnaión q• . 
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de tener un problema cuyo desenlace sería de vida ó 
una causa sagrada. 

De semejante situación yo no hago cargo más que á la 
de las cosas que nos han arrastrado hasta el extrsmo de presen 
en espectáculo ante la nación, ante el mundo todo, comba ' 
sin intermisión contra una verdadera barbarie que todo lo ha 
truido, porque todo estorba al desarroyo de sus proyectos. 
lucha prolongada entre la moral y la corrupción salvaje, ha 
cido al verdadero partido nacional hasta el extremo de encon 
exhausto de elementas de todo género, para combatir con un 
brutal que da nada carece, porque todo lo tienen las fieras, 
tanto que conservan sus garras destructoras y un campo e 
donde ejercitar sus feroces instintos. 

La agricultura no existe en el Degartamento de Jalisco 
la devastación, el pillaje y el incendio, han hecho desaparecer 
sólo los giros, no sólo los negocios mejor sistemados, sino hasta 
material de las fincas rústicas, Por la misma razón no existe la 
nerla¡ y además, sus escasos productos se exportan clandestina 
te por los puert-0s que ocupan las chusmas enemigas, que perci 
los insignificantes derechos que ellos causan. La industria fa 
desaparece por falta de consumidores que hagan el comercio, y 
se encuentra en una absoluta parálisis, supuesto que ningunas 
rantlas se tienen para rticorrer los caminos públicos, ni siquiera 
ra mantener una correspondencia seguida con población al 
aun de las muy inmediatas á. esta capital. 

Esto ha cegado todas las fuentes de la riqueza pública hasta 
grado de que la sociedad presenta ya un cuadro de verdadera IIIDI' 
ria y amenaza con un porvenir preñado de fonestidades sin cuen• 
El sistema de hacienda no se plantea sino en la capital y los sube 
bioe, resultando de aquí que el erario público está complet.am 
exhausto y para hacer ingresará él pequeñísimas sumas, es in' 
pensable hostilizará todas las clases que demandan á gritos un 
ro, y que con una oposición puramente negativa, hacen, sin pe 
lo tal vez, una guerra sorda, pero terrible á la buena causa. 
obstante todo esto, el primer cuerpo de ejército se ha sos ' 
aunque de una manera muy precaria, por espacio de diez m 
sin llegar ti. contar con los elementos necesarios para emprender 
campaña en forma y definitiva, sino limitándose á conservarse 
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nMición y á. luchar con tantos elementos de disolución como á 
III,- ' ºó di d cada paso se le presenten; aun ha hecho más, concurri en me o e 

11 
miseria con parte de sus fuerzas á defensa de Méxic~ ~n la batalla 

de Taonbaya, sin que para emprender tan larga exped1c1ón, contase 

oon recurso alguno. 
Pero por fin ha llegado la vez de no poder contar con la su bsis

ilmOÍB del dfa presente, y menos proveer para la de mañana. La 
alase de tropa apenas está socorrida uno que otro día,_ y frecuentes 
11D aquellos en que los señores jefes de los cuerpos, ~1~ prest para 
aussoldados, tiensn precisión de comproJ11eter su credito perso~al 
(que no les es ya posible seguirlo compromet_iendo) par~ proporc10• 
Jlll'les un mesquino alimento. Los señores Jefes y ofimales en me• 

1111nteriores, recibían una mitad ó cuarta parte de su haber; hoy 
ni esto reciben; y sin embargo, han emprendido repetidas m~rcha~, 
algunos casi descalzos, muchos á pié y todos ~on hambre; SUJ

0

eto~ a 
privaciones que hacen insoportables las penalidades de la mas m · 

significante campaña. 

Hasta cierto punto, tengo satisfacción en referir lo que antece• 
de. porque ello revelará á,la nación toda, c11anta es la lealtad, cuan• 
•la abnegación de su primer cuerpo de ejército. . Orgullo _tengo 
en mandar soldados hambrientos, pero leales y vahen tes; motivo de 
orgullo es para un general mandar cinco mil ~ombre~ que se pne• 
den decir otros tantos mártires de la causa nac10nal, sm qne hasta 
hoy haya habido nn díscolo que rAniegue de los principios cuya 

defensa ha proclamado. 

Pero no puede ni debe esperarse esta mismo para todos los días, 
Porque este temple, esta tensión her6ica en manos numerosas, son 
fenómenos que hoy aparecen y mañana no dejan ni_ huella de su 
):IIOj y más cuando se está en contacto con un enemigo cuya ar~a 
principal es la educación, 1a corrupción por toda clase de medios. 
le ~ntaoto es huto má.s peligroso, cu~nto que e, indispensable 
•t,.ner á la. tropa en el acuartelamiento oonsigniente á la campa· 
llaqne sostiene; hay necesidad de disimular faltas que corrompen 
el espíritu de la disciplina militar; hay precisión de observar ~e 
sistema de transacciones prudentes 1ue concluyen por hacer olvi
dar la rigurosa subordinación prevenida por la Ordenanza. Aun 

y más¡ ha sido forzoso y no una sola vez, dejar pasar desaperci, 
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dos hechos que, en circunstancias normales, habrían 
sus autores, las penas más severas que las leyes imponen. 

¿Y qué se puede emprender con seguridad con un ejércifAI• 
que se palpan ya síntomas de tal naturaleza? ¡Ni cómo es posible 
que tome sobre sí un general en jefe la responsabilidad consiguia. 
te á semejantes gérmenes de inmoralidad, originados por uoai, 
tuación tan difícil como agena d~ su voluntad? Que juzgue la na
ción entera: que respondan á, ello los amigos y enemigos de la cu, 
saque r•presentamos: que califique el valor de la situación, el• 

tido común más vulgar. 
Yo he permanecido, sin embargo, en el puesto donde el supn, 

mo gobierno exige mis servicios. Y no es porque desconozca 4111 
la situacién es complicada por demás: no es porque rleje de coa, 
prender que reporto indirect.amente las trascendencias de esa oom, 

plicación: no es porque igrrore que los que miran las cosas de lejm, 
prejuzgan neciamente sobre una falta de acción, que sólo es impll' 
table á. las mismas circuntancias; y que aun los que las miran fil 
de cerca, que en re&.lidad las palpan, censuran y vociferan, porq■ 
no entienden que no es el vulgo ignorante; que no es la multitui 
novelera la que ha de desempeñar el papel de un confidente, en n
velaciones que puetlen importar la muerte del que las hace. 

Para salvar mi reputación, yo habría podiclo, si atendiera solo 
á, mi persona, ~epararme <le una posición tan espinosa, deposit.andt 
el mando del primer cuerpo de ejércite en manos del jefe á qui• 
corresponde. O habría abandonado á. los enemigos un campo eslé· 
ril, donde se tiene que sucumbir por consunción, sin la gloria de 
pelear. O podría también, con el estoicismo propio de un hombn 
obligado al sacrificio, resignarme á, presenciar la disolución comple· 
ta de las fuerzas de mi mamlo hasta parecer sin gloria en el pnntt 
que se me ha sefialado en compañia del único veterano que perllll' 
neciese á mi lado. Pero ninguno de estos extremos es aceptable, 
cuando se trata sólo del triunfo de una causa como la que represen
tamos; y para cuyo sostén es indispensable que, tanto yo como todo! 
sus defensores, nos desprenclamos por entero ele cualquier sentimien· 

to de perrnnalidad propia. 

En efecto; yo no podría pretender con honor exhonerarme 
una responsabilidad terrible, depositando en otras manos un 

• 
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clifíoil, tan solo porque su peso hiciera vacilar las mías. Tampoco 
debo abandonar la posición á un enemigo salvaje, para ir á o~ 
parte en busca de subsistencia y de gloria; porque ello 9?ría lo llll11• 

mo que abandonaran el último trance, y á las más terribles even· 
malidades á una sociedad que se ha sacrificado hasta el fin, por soe· 
tener un cuerpo de ejército, en cuya lealtad había confiado ciega· 
mente; á cuyo valor había encomendado sus intereses materiales, la 
defensa de su culto, la garantía de la vida de sns conciudadanos, el 
e110udo del honor y de las virtudes de sus mujeres. No debo, por 
In, resignarme á sncnmbir néciamente en una inacción completa; 
porque ello daría el mismo resultado que abandonar el campo á los 
enemigos, con la sola diferencia de poder contar con algunos días 
mís de una existencia agonizar.\(!, No¡ mi deber único, mi gran 
deber es hacer un esfuerzo supremo para abordar una crisis también 
mprema. Lo haré; á ello estoy resnelto. Ese esfuerzo nos sal_vará 
definitivamente, 6 en caso contrario, no reagravará nuestra s1tua• 

ción. 
La dificultad del momento consiste en la elección del medio 

que represente ese esfuerzo. Pede ser un medio extremo, pero, ace~
table, cuando á la faz del mundo civilizado podemos protestar, sm 
temor de ser desmentidos, que tratamos nada menos que de salvar 
la existencir. de la sociedad, profundamente conmovida en sus mis• 
mas bases· de salvar los intereses más caros de esa misma sociedad, 
como el h~nor, la vida y la poca riqueza material, que en medio del 
t.orbellino revolucionario se ha podido conservar, á pesar de los sal· 
njee esfuerzos de los enemigos naturales de toda conservació~-

Lo apremiante de la situación presente es ese medio. Me en• 
c11entro en esta ciudad con precisión de dar garantías á una con• 
ducta de caudales que montan á la cantidad de un millón, nove• 
aientoe setenta y cuatro mil pesos. y que habrán de ser condC1oidoe 
al través de los enemigns hasta el puerto donde deba hacerse su 
embarque. Más para canseguir este objeto, necesito emprender una 
aampalia, en toda forma y tal vez en distintas direcciones; dé l~: 
oontrario, ni puedo hacerme responsable de la seguridad ~e la con• 
dncción, ni tampoco de las operaciones desordenadas de nn ejército, 
desmoralizado porque tiene hambre, á la vista de los recursos con 
que puede satisfacer sus necesidades, En tal supuesto, los expresa• 
doa caudales no cuentan con seguridad ni en el camino que deben 
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emprender, ni en su permanencia en esta capital, mientras yo no 
cuente con los recursos pecuniarios indispensables, para darles na, 

petabilidad y disciplina, á las fuerzas que deben de servirles de cus, 

todia. No me queda más medio que el de ocupar provisionalmen~ 
una pequella parte de los mismos caudales, para darle seguridad al 
todo. 

Este paso estarla obviado si se pudiese contar en el Deparli, 
mento con el pago de los derechos que causa la exportación de 1111 

mismos caudales. Pero de tales derechos ha dispuesto de antemano 
el supremo gobierno; y aún estoy informado de que ha recibido 
también una suma por cuenta de los derechos que correspondan i 
los caudales que en esta capital se pongan en conducta. Así es que 
el primer cuerpo de ejército ha tenido qne aceptar una responsabi, 
lidad gravísima, sin que se le expedita recurso alguno para que con 
honor la desempeñe. 

Por lo mismo, y creyendo de mi deber ante todo, salvar la can• 
ea nacional y la sociedad amenazada inminentemente por la actnal 
Bitnaoión; considerando que, entre los extremos de perder ó expo, 
nerse l. perder los caudales cuya seguridad se me ha encomendado, 
y ocupar temporalmente una pequefia parte de ellos para dar segu• 
ridad &l total, es preferible lo segundo; y tanto más, cuanto que el 
¡obierno puede pagar esa parte que se ocupa, lográndose e.sí salvar 
la criBia y eatisfacer é. los acreedores, atendiendo é. que la elección 
ae este extremo garantiza el porvenir de los mismos giros interesa
a01 en los caudales puestos en conducta: calculando que con la can• 
tidad que se ocupe, basta para llevar é. cabo la pacificación del De
partamento de Jalisco y el recobro de tres puertos en el Pacíñoo 
euyos productos son bastantes para el reintegro de los capitales ocn• 
pados; teniendo presente que este medio franquearé. un respiro í la 
aociedad de Guadalajara, cuyos recursos están completamente ago• 
ta.dos; que asegurando este procedimiento la paz, abre las fuentes de 
la riqueza pública y despeja un inmenso territorio en que poder 
ilesarrollat'las leyes fiscales, cuya ejecución está limitada por ahora 
casi á. sola la capital; considerando que un gobierno legítimo puede 
11J~pt1r honrosamente la ocupación temporal de una fuerte suma 
por que puede garantizar competentemente su reintegro y los inte• 
re~e3 leg~les que devang11 ~n los c:1udalea oc11pados; y en considera, 
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ci6n por fin, é. que el supremo gobierno nacional ha delegado en mi 
pe!IIOllB sus ampliaa facultades discrecionales, para arbitrar medios 
de ll&ivación aún en períodos menos críticos que el presente, he re
nelto disponer que, de los caudales puestos en la cond11cta que se 
encuentra depositada en esta capital á 011rgo de D. Pedro Jiménez 
y de D. J. M. Bermejillo, sean ocupados seiscientos mil pesos coa 
aplicaci6n exclusiva é. la campafia en la pacificación del Departa- , 
mento, y para la seguridad que demanda el trasporte de una auma 
fin cuantiosa como es la que forma la conducta que debe ser expor
tada. 

Por tanto, mandará V. E. que se proceda é. dicha ocupación pw 
el Juez de Distrito de la capital, con intervención del conduotor 
responsable y de la Jefatura de Hacienda del Departamento, dande 
el acto todas las formas de ley que deben cubrir la responsabilidad 
de este cuartel general y de ese gobierno, y garantizar debidamea• 
ta los intereses de los propietarios de las cantidades ocupadas; dandi 
cuenta luego del procedimiento al supremo gobierno de la Nació11, 

por conducto deljministerio de guerra, así como lo verifica este ouar• 
le! general, con e~ra misma fecha. 

Dios y Ley,-Guadalajara, octubre 25 de 1859.-Leonardt 
Jlcirquu,-Excmo. Sr. Gobernador y Comandante militar de eak 
Departamento.• 

En consecuencia, se procedió á. sacar los seiscientos mil pesos 
de la casa comercial de Fernández Somellera, donde toda la conduc
ta estaba depositada, en presencia del juez de Distrito Lic. Juan N. 
Aroárate, Jefe superior de Hacienda José Vallarta, notario Juan 
Riestra, testigos Manuel da la Cueva y Antonio Rodríguez, levan
tándose el acta respectiva en la cual se hizo constar la protesta de 
11111 conductores Bermejillo y Jiménez contra aquel procedimiento. 

Grande fné la sorpresa que produjo entre los círculos mercan· 
liles de Guadalajara la realización del atentado contra los valores 
de la conducta, viendo en él los comerciantes, una amenaza á sus 
propios intereses, y esto, cuando 011taba abierto un registro para 
agregar é. aquella, caudales destinados á la exportaci6n: cerróse el 
registro sin consignarse dineros; pero nadie se ntrevía á decir 
palabra del asunto sensacional, por temor á la cárcel y al destierro, 
1, sobre todo, á la cuchilla de la ley de diez y seis de marzo, que 
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condenaba á la pena de muerte, al que comentara 6 interpretara la 
disposiciones dictadas por el gobierno de Márquez. 

Algo se distrajo la opinión pública con unas suntuosas honna 
fúnebres que, por 6rden~ de Márquez, se hicieron á la memoria del 
general Blancarte por el aniversario de su muerte, el día treinta'! 
uno de octubre. Hubo ASe dfa ceremonias religiosas en la Catedral 
11xhornado el templo con uu gran catafalco que se levantó en la u.
ve central; en la iglesia del hospital de Belén, oración fúnebre; ~-
888 en la capilla del Sarcófago; discursos y poesías en el cementeno 
de Belén; por las calles, marcha de tropas en columnas con las ar
mas á la funerala, tocando á la ~ordina cornetas y tambores; des
cargas de fusilería á la hora de los oficios religiosos y salvas de ar• 
tillería por la mall.ana, á medio día y al ponerse el sol. 

Al padre Fray Ignacio de Jesús Cabrera, Lector de Prima del 
convento de San Francisco, tocó pronunciar la oración panegírica, 
en la iglesia del hospital de Belén, á la que puso por lema el texto 
bíblico de la 1.ª Epístola de San Pablo á los Corintios, capítulo IX, 
verso 22 «Omnibus omnia factus sun•.-Soy para todos. 

En esa pieza oratoria, que se conserva impresa, el padre Cabre
ra, más bien qne el recuerdo del personaje del discurso, trae el de 
los sermones de Fray Gerundio de Campazas, pues para hacer el 
panegírico se sirve de argumentos que nin~una conexión pueden 
tener con la historia de Blancarte, y de palabras insubstanciales. 

En efecto, disertó el padre Cabrera acerca del texto sagrado, 
lema de su discurso, exponiendo largamente que contiene la ide1 
más sublime del amor divino y explicando que Jesucristo es el tipo 
de la perfección; pasa por ascuas á hacer el elogio de la vida y mé· 
ritos del finado general, haciendo abstracción de la época de la jn· 
ventud y de oomo hizo carrera; y para demostrar lo mucho qne 
trabajó en pr6 de la causa de la reacción y de la iglesia, lo presenta 
¡paladín de la contraria causa, en la revolución liberal del 20 de ma
yo de 1846! Sigue el predicador franciscano refiriendo á su mOllo 
las peripecias de la vida sediciosa del general en el pronunciamien· 
to qne llevó á cabo, el 26 de junio de 1852; el abandono del pueat.o 
militar qne se le había confiado en la Baja California y la frustrada 
intentona contra Guadalajara en 1857, y así, y entre palabrería in• 
coherente llamando á su biografiado «Héroe,• «Enamorado de la 
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9111tlsima Virgen de Za popan,• etc. etc., llega al trágico fin de 
iquel perturbidor, acaecido el 38 de octubre de 1858. (1) -(1) El general José M.aria Blancarte fué nativo de La Barca, 3er. Cantón de 
JaliscOi au verdadero apellido era González Zapata; muy joven pasó á Guadalaja
radonde lo acogió como hijo Dou Vicente Blancarte, fabricante de sombreros do 
1aua, cuya fábrica era por San Juan de Dios, y desu protector tomó el apellido con 
q11luéconocido y figuró: pasó la juventud entre lo• obreros de la fábrica de Blan• 
cuto y entre la llamada plebe, gen to levnntisca que tanta celebridad dió en aquel 
tilmJ)0 A la barriada de S. Juan de Dios, llegando á amoldar aquel joven sus há
llüusysu caracter á los de aquella brava é insubordinada gente, sobrepujándola 
• el modo de conducirse, y á ser el ídolo de ella. 

Obtuvo después el nombramiento de oficial de guardias civicas de Guadala
jul y siguió la carrera de las armas en las milicias del Estado, hasta Ber coman• 
unte del cuerpo LMceros de Jalisco. 

Siendo gobernador constitucional, conforme á la carta federal de 1824, el Lic. 
1,-qufll Angulo, dispuso se formasen dos batallones de guardia nacional, dió ell 
,ando de uno al benemérito coronel J. Guadalupe Montenegro y el del otro á 
lancarte, nombrándole coronel. 

Terminado el período de Angulo, entró al poder el Lic. Jesús López Portillo; 
estafuncionario destinó á Blancarte al servicio rural, en persecución de malhecho-
181¡ y .juzgando que se daba preferencia á Montenegro porque desempeilaba el 
IBl'ricio de guarnición do la capital1 renunció y se dedicó al comercio de sombre

mfa. 
En julio de 1852, habíase establecido por primera vez en Guadalajara e 

cuerpo de policía; una noche, ballábase Blancarte en baile de los que prohibía el 
reglamento de policía se verificaran sin permiso de la autoridad, baile desordena
do en ca.q,a pública: presentóse un agente de policía pidiendo se le manifestara la 
D:leooia para aquella diver:-;ión, y no habiéndola, el agente del orden, en cumpli
miento de su deber, dispuso cci=:ara el baile: encarose Blancarte y arrojándose so
bre el representante de la autoridad, lo echó por tierra y Jo medio mató fractu
lladole las costillas á fuerza de golpes con los piés, y siguió la diversión. 

Semejante escándalo no debía quedar impune, y el jefe político Dr. Van-Der
linden, mandó aprehenderá Blancarte: éste lo supo oportunamente y convocó á 
8 plebe de San Juan de Dios para irá asaltar á palacio, aprovechando la circuns
tucia de ser escasa la guarnición. A medio día se presentó en palacio Blancar-
11 acompajiado de Don Ramón Suro y otros pocos individuos, trayendo de reser
TI, A distancia, á los de la ple9e; se echaron aquellos sobre la guardia que se 
eomponfa de un oficial y soldados, antes subalternos de Blancarte y facilmente se 
ap)d.eraron del punto los asaltantes. Dueño de palacio Blancarte derrocó al 
gobierno de López Portillo: era el dia 26 de julio de 1852. 

Blancarte proclamó ese mismo día un plan absurdo, en el cual al mismo 
tiempo que asentaba que el Estado volvía al orden constitucional, inlerrumpido, 
1W '1 tttableriuiiento de la p11li.cia; creaba un ejecutivo y llamaba á un congreso e:r
lrab A la constitución federal vigente de 1824. 

Bn septiembre inmediato, Blancarte, echó abajo al gobernador que él mismo 
habla nombrado, amplió el plan de 26 de julio proclamando la destitución del 
Jlllidente de la República Arista, en virtgd de arreglos quo babia tanido aquel• 
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Al t.iempo que el general Leonardo Márqnez en Gnadalaj11 
verificaba la ocnpáci6n de la parte antes dicha de los fondos 8IIGlo 
mandados á su custodia; el general Miramón, en la ciudad de MiJi, 
co, daba cima á una combinación financiera, promulgando la ley de 
triste memoria, fecha veintinueve de octubre, que autorizaba la 
&misión de quince millones de pesos en los bonos llamados J ebr. 

Esa ley, sobre ser en el más alto grado onerosa á la Naciq, 
ocultaba miras políticas é intereses individuales que, para mel18U' 
de sus autores, se descubrieron más tarde, cuando ella fné uno i1e 
los pretextos para la intervención francesa en México. 

En efecto, como miras políticas, se habla puesto en juego elin, 
terés personal de algunos personajes del cuerpo diplomático extnn, 
jero, para granjear en favor de la reacción las simpatías de ea 
personajes y su influencia ante los gobiernos de Europa, y bajo el 
punto de vista financiero se daban proporciones gigantescas al deani, 
vel q ne existía en el erario sin provecho ninguno para la nación; y 
cuando las operaciones inmediatas, de mero cálculo, de gabinete,• 
verificaron, resnlt6 que J eker y Compa!lía, con un desembolso de 

con el partido conservador. De aquí surgió el movimiento político denominado 
Plan del Hospicio que restableció el sistema de gobierno central llamando ila 
presidencia de la República al general Antonio López de San~a Anna. A este cam.• 
bio politice debió Blancarte la banda de general de brigada y figurar en el e,caJa. 
fón del ejército permanente. 

Después, á principios de 1857, era gobernador de Jalisco el general Anastasio 
Parrodi y había marchado con la guarnición de Guadalajara ácampaña aontralml 
reaccionarios levantados en San Luis Potosí; y Blancarte, estando al servicio del 
gobierno constitucionalista, con mando de una brigada en la Baja California, en 
inteligencias secretas con los reccionarios y el clero de Guadalajara; aprovechan· 
do la ausencia de Parrodi 7 de sus tropas, sin permii;o del gobierno general '/ con 
el pretexto de esoacez de recursos, abandonó aquel territorio embarcá.ndose con 
la fuerza de su mando en el puerto de La Paz, desembarcó en San Bias y conti
nuaba la marcha hacia Guadalajara aparentando sujeción al gobierno general. 
El gobernador interino de Jalisco, Lic. Jesús Camarena, en vista de aquella SIi• 

pecbosa marcha, é informado de que Blancarte quería apoderarse de Guadalaia· 
ra, opcrtunamente puso á salvo de una sorpresa y en estado de defensa la plaza, J 
á. mediados de febrero, cuando llegaba Blancarte á la cercana villa de ZapopaD, 
Camarena le prohibió terminantemente entrara á Guadalajara, y le obligó á nt

dear sin tocar la ciudad para continuar la marcha hacia el interior. 
En el pronunciamiento de Tacubaya, de diciembre del mismo alío de 1857, apl· 

reció Blancarte entre los sublevados, y, posteriormente, ya se han referido en la 
preliente obra, otros puntos biográficos y cual fué el final de la carrera del »ui••· 
rado de la SanUaima Virgen de Zapnpa"A, 

• 
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'195,567 pesos más 600,000 pesos costo de quince millones de bonos 
peza obtuvo una utilidad líquida de 19.274,711 realizables con la 
quinta parte de casi todos los ingresos al tesoro de la Nación [1] la 
oua1 quinta parte, la casa Jeker y Compa!lía, se apresuró á. negociar 
y á hacer efectiva en todos las ciudades ocupadas por la reacción. 

Cuando llegó á. conocimiento de Miramón la ocupación del di• 
nero de la conducta, por medio del ministerio de guerra, hizo á 
l!írquez nn enérgico extra!lamiento reprobando aquel procedimien• 
lo y manifestándole que ninguna consideración era bastante para 
violar el sagrado de la fé del gobierno, en la que habían confiado 
Jol propietarios del dinero al ponerlo bajo su salvaguardia, y mn• 
oho menos en casos como aquel, en que, podían alterarse las re• 
laoiones con las potencias amigas que tanto empeño tenía el gobier• 
no en conservar; y que, por lo mismo, ordenaba fuera devuelto in• 
mediatamente y sin demora ninguna el dinero agano, y se dejara 
en absoluta libertad á. sus dne!los para disponer de él, como les pa• 
reciera conveniente, mientras podía expeditarse el camino para re· 
mitir la conducta de caudales á su destino. , 

. (lJ Los pormenores completos de los negocios A que dió margen el decreto 
citado de 29 de octubre de 1859, pueden verse en la historia de la hacienda públi
ca ~tenida en la Memoria de Hacienda. presentada al Congreso de la Unión por 
ellllllUStro D. Mallas Romero en 1870, A páginas 507 y siguientes. 


